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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 111 fijado hoy 23 de agosto de 2021 a la hora de las 
08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 20 de agosto de 2021 
 
Ejecutivo - requiere demandante 
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00819-00 
 
La parte demandante allegó al plenario la notificación realizada 
al ejecutado, e indicó que la misma fue negativa o infructuosa. 
 
No obstante, el examinar detenidamente los documentos 
aportados, se observa que la empresa de mensajería certificó 
acuse de recibido sin apertura, por lo cual se torna discordante 
esta circunstancia con lo manifestado por la procuradora de la 
activa. 
 
Por anterior, previo a continuar con el tramite de rigor en 
aplicación a lo dispuesto en el numeral 3º del articulo 43 del CGP 
se requiere a la parte actora para que precise de manera puntual 
si la notificación realizada se llevo en debida forma bajo los 
apremios del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y la misma tiene 
acuse de recibido positivo. 
 
En caso de que haya sido negativa la notificación, de 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 293 del Código General 
del Proceso, en el cual realice la manifestación bajo la gravedad 
del juramento que ignora el lugar donde deba ser notificado 
personalmente el demandado en cuestión. 
 
Notifíquese y Cúmplase, 

 
CAC               Decisión 1 de 2. 
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